
Nº 113-2024-DIRESA-HRM/DE 

Maquegua. 18 de abril de 2024. 
VISTOS: Informe Legal Nº 039-2024-DIRESA-HRM-AU01 de fecha 18 de abril de 2024, del Área de Asesoria Legal, 
Informe Nº 333-2024-DIRESA-HRM-03 de fecha 09 de abril de 2024 de la Jefatura de la Oficina de Planeamiento 
Estratégico, Informe Nº 073-2024-DIRESA-HRM/03-0/PLAN de fecha 09 de abril de 2024 de la Responsable de 
Planeamiento, Informe Nº 126-2024-DIRESA-HRM/05 de fecha 04 de marzo de 2024 de la Jefatura de la Unidad de 
Gestión de la Calidad, Informe Nº 016-2024/DIRESA/HRM/05 de fecha 26 de febrero de 2024, del Responsable de la 
Plataforma de Atención al Usuario en Salud, y; 
CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional Nº 0101-2011-GR/MOQ, del 15 de febrero del 2011, se resuelve 
crear la Unidad Ejecutora 402 Hospital Regional de Moquegua, en el Pliego Nº 455 Gobierno Regional del Departamento 
de Moquegua, para el logro de objetivos y la contribución de la mejora de la calidad y cobertura del servicio público de 
salud y que por la función relevante la administración de la misma requiere independencia para garantizar su 
operatividad, teniendo como representante legal a su director; 

Que, los numerales 1, 11, y VI del Título Preliminar de la Ley Nº 26842, Ley General de Salud, disponen que la 
salud es condición indispensable del desarrollo humano y medio fundamental para alcanzar el bienestar individual y 
colectivo, siendo la protección de la salud de interés público; por lo tanto, es responsabilidad del Estado regularla, 
vigilarla y promoverla. En consecuencia, es responsabilidad del Estado promover las condiciones que garanticen una 

decuada cobertura de prestaciones de salud a la población, en términos socialmente aceptables de seguridad, 
oportunidad y calidad; 

Que, con Resolución Ministerial Nº 519-2006/MINSA, se aprobó el documento técnico "Sistema de Gestión de 
la Calidad en Salud", el cual tiene por finalidad contribuir a fortalecer los procesos de mejora continua de la calidad en 
salud en los establecimientos de salud y servicios médicos de apoyo; 

Que, asimismo con Resolución Ministerial Nº 527-2011/MINSA, se aprobó la "Guía Técnica para la Evaluación 
��� de la Satisfacción del Usuario Externo en los Establecimientos y Servicios Médicos de Apoyo", la cual tiene por finalidad f !iiil contribuir a identificar las principales causas del nivel de insatisfacción del usuario externo, para la implementación de 

� acciones para la mejora continua en los establecimientos de salud y servicios médicos de apoyo, basados en la 
" .. $.S�/ satisfacción del usuario externo; define a la Satisfacción del Usuario Externo como el grado de cumplimiento por parte 

...,�·fts�i . ..-: de la organización de salud, respecto a las expectativas y percepciones del usuario en relación a los servicios que esta 
le ofrece; 

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 027-2015-SA, se aprobó el Reglamento de la Ley Nº 29414, Ley que 
establece los Derechos de las Personas Usuarias de los Servicios de Salud, cuyo objeto es precisar el alcance de los 
derechos al acceso a los servicios de salud, a la atención integral de la salud que comprende la promoción de la salud, 
la prevención de enfermedades, el tratamiento, recuperación y rehabilitación de la salud; así como, al acceso a la 
información y consentimiento informado; siendo que, en el capítulo 11, se regulan los derechos de las personas usuarias 
de los servicios de salud; 

Que, a través de Decreto Supremo N° 002-2019-SA, se aprueba el Reglamento para la Gestión de Reclamos 
y Denuncias de los Usuarios de la Instituciones Administradoras de Fondos de Aseguramiento en Salud - IAFAS, 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud - IPRESS y Unidades de Gestión de Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud - UGIPRESS, públicas, privadas o mixtas; cuyo finalidad es establecer los mecanismos que permitan 
la protección del derecho a la salud respecto de los servicios, prestaciones o coberturas solicitadas y/o recibidas de la 
IAFAS, IPRESS y UGIPRESS, públicas, privadas o mixtas, en el marco del Sistema Nacional de Protección de los 
Derechos de los Usuarios en los Servicios de Salud; 

Que, mediante Informe Nº 126-2024-DIRESA-HRM/05 de fecha 04 de marzo de 2024, la Jefatura de la Unidad 
de Gestión de la Calidad, remite ante la Dirección Ejecutiva, el Plan de Satisfacción del Usuario Externo en el Hospital 
Regional de Moquegua - 2024, presentado por la responsable de la Plataforma de Atención al Usuario (PAUS), a través 
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de Informe Nº 016-2024-DIRESA-HRM/05, el que hace suyo en todos sus extremos; motivo por el cual, solicita su 
evaluación y posterior aprobación; 

Que, el Plan de Satisfacción del Usuario Externo en el Hospital Regional de Moquegua - 2024, tiene como 
objetivo general, conocer mediante las herramientas de calidad el grado de satisfacción del usuario externo de la 
atención recibida en los servicios de salud, identificando su percepción sobre los atributos de calidad de atención y los 
factores determinantes de satisfacción o insatisfacción en los Servicios de Consulta Externa, Hospitalización y 
Emergencia del Hospital Regional de Moquegua; 

Que, a través de Informe Nº 073-2024-DIRESA-HRM/03-0/PLAN de fecha 09 de abril de 2024, la responsable 
del Área de Planeamiento, otorga opinión favorable, al Plan de Satisfacción del Usuario Externo en el Hospital Regional 
de Moquegua - 2024, indicando que, una vez aprobado este debe ser monitoreado y evaluado por el área que propone 
el plan; 

Que, con Informe Nº 333-2024-DIRESA-HRM-03 de fecha 09 de abril de 2024, la jefatura de la Oficina de 
Planeamiento Estratégico, otorga visto bueno al "Plan de Satisfacción del Usuario Externo en el Hospital Regional de 
Moquegua - 2024", para su aprobación; 

Que, mediante Informe Legal Nº 039-2024-DIRESA-HRM-AU01 de fecha 18 de abril de 2024, el Área de 
Asesoria Legal, concluye que el Plan, cumple con lo establecido en la "Directiva para la Formulación de Planes 
Especificas, en el Hospital Regional de Moquegua" aprobada mediante Resolución Ejecutiva Directora! N° 430-2023- 
DIRESA-HRM/DE, por lo que determina que es necesario su aprobación; 

�ll *�� Contando con el proveido de la Dirección Ejecutiva del Hospital Regional de Moquegua y con el visto bueno f � ¡ de la Oficina de Planeamiento Estratégico y de la Unidad de Gestión de la Calidad; 
· & En atención a la Ley Nº 27783 Ley de Bases de la Descentralización y en uso de las atribuciones conferidas 
�'"HE 

� ... �.:!! en el inciso e) y d) del Artículo 8º del Reglamento de Organización y Funciones (R.0.F.) del Hospital Regional de 
Moquegua aprobado con Ordenanza Regional Nº 007-2017-CR/GRM; 
SE RESUELVE: 
Artículo 1º.· APROBAR el "PLAN DE SATISFACCION DEL USUARIO EXTERNO EN EL HOSPITAL REGIONAL DE 
MOQUEGUA - 2024", el cual consta de diecinueve (19) folios y forma parte integrante de la presente resolución. 
Artículo 2º .• ENCARGAR a la Unidad de Gestión de la Calidad, la difusión, monitoreo y evaluación del plan aprobado 
con la presente resolución. 
Artículo 3º.· REMiTASE a la Unidad de Estadística e Informática, para su respectiva publicación en la página web 
Hospital Regional de Moquegua (www.hospitalmoquegua.gob.pe). 

REGÍSTRESE, COMUNiQUESE Y PUBLÍQUESE. 

MEHR/DIRECCIÓN 
JWTBAL 
(01) O. ADMINISTRACION 
(01) O. PLANEAMIENTO 
(01) U. G. DE LA CALIDAD 
(01) ESTADÍSTICA 
(01) ARCHIVO 








































